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Se registran cinco interesados por BanCrecer  

 
 

 
• Grupo Financiero Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat, S.A. de C.V., Ing. Baring Grupo Financiero (México) S.A. de C.V., 
Banco de Sabadell, S.A. y Corporativo Mexicano Oconahua, S.A. de C.V.   

 
 
 
La firma Deutsche Banc Alex. Brown Inc. agente financiero contratado para diseñar, 
preparar, promover y ejecutar el procedimiento de licitación de hasta el 100 por ciento 
de las acciones representativas del capital social, suscrito y pagado de Bancrecer S.A. 
recibió por parte de Grupo Financiero Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat, S.A. de C.V., ING Baring Grupo Financiero (México) S.A. de C.V., 
Banco de Sabadell, S.A. y Corporativo Mexicano Oconahua, S.A. de C.V. su 
manifestación de interés para participar en dicha licitación. 
 
De acuerdo con la Convocatoria publicada el pasado 1 de junio, hoy concluyó el plazo 
para que los interesados en participar en dicho proceso manifestaran su interés por 
escrito al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB). 
 
Los interesados tienen hasta el 13 de julio próximo para presentar formalmente su 
Solicitud de Registro y hacer entrega de la documentación que avale su capacidad 
jurídica, financiera y técnica. Quienes acrediten contar con  estas capacidades, 
recibirán la Constancia de Registro y las Bases de la Licitación. Asimismo, podrán 
iniciar los trámites para acceder al Cuarto de Información de BanCrecer, S.A., previa 
firma de un contrato de confidencialidad. 
 
El IPAB ha conducido el procedimiento de licitación de BanCrecer, S.A. de forma 
transparente, imparcial y de cara a la sociedad. En este sentido, se ha promovido la 
participación de Transparencia Mexicana, A.C., organización civil que, a través de Don 
Rubén Aguilar Monteverde, será la encargada de dar certeza de la objetividad y 
honestidad con la que las partes involucradas actuarán durante el desarrollo del 
proceso.  
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